En lo principal: se dé curso a sanciones administrativas. Primer otrosí: se tenga presente plazo administrativo. Segundo otrosí: denuncia obligatoria.

Señores Concejo Municipal Ilustre Municipalidad de Valparaíso


Ana Eugenia Fullerton Castro, abogado, en representación de Comité de Defensa de Valparaíso, FTP, FENTRAEXPORT, ANFACH y CONGEMAR, en expediente sobre nulidad administrativa de actuaciones de Concejo Municipal y Funcionarios de Asesoría Urbana, Nº ingreso 846 de 04 de agosto del año 2006, al Concejo Municipal con el debido respeto digo:


Atenta al mérito de los antecedentes y habiendo transcurrido en exceso el término de 48 horas establecido en el artículo 24 inciso II de la ley 19.880, vengo en solicitar en la representación que invisto proveer derechamente la solicitud del noveno otrosí del ingreso Nº 846/06 en cuanto a persecución de las responsabilidades administrativas de todos y cada uno de los funcionarios que han incurrido en faltas administrativas respecto de graficación del plano regulador comunal de la Bodega Simón Bolívar así como en la interpretación de la ficha de valoración de la misma, en mérito de los antecedentes que se señalan:

1.- Respecto de  funcionaria a cargo de Asesoría Urbanística doña Adriana  Germain.

1.1.- El cargo.

· Dispone el Artículo 1 del estatuto administrativo de los funcionarios municipales, ley 18.883, que éste se aplicará al personal nombrado en un cargo de las plantas de las municipalidades. A los alcaldes sólo les serán aplicables las normas relativas a los deberes y derechos y la responsabilidad administrativa. Los funcionarios a contrata estarán sujetos a esta ley en todo aquello que sea compatible con la naturaleza de estos cargos.

Asimismo, para el artículo 5° letra a) del referido estatuto el significado legal de cargo municipal es aquél que se contempla en las plantas de los municipios y a través del cual se realiza una función municipal. A la vez, para el artículo 5 letra b) planta de personal es el conjunto de cargos permanentes asignados por la ley a cada municipalidad, que se conformará de acuerdo a lo establecido en el artículo 7°.

· De conformidad al artículo 10 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, DFL 458, todas las municipalidades que cuenten con plan regulador aprobado y más de 50 mil habitantes deberán consultar el cargo de asesor urbanista desempeñado por un arquitecto.

Por su parte, para el artículo 21 de la ley 18.695 el cargo de asesor urbanista se encuentra adscrito a la Secretaría Comunal de Planificación, cuyo rol es asesorar al Alcalde y al Concejo Municipal en las materias de su competencia.

1.2.- La función.

· Para el artículo 21 inciso III  letra b) de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades al asesor urbanista corresponden, entre otras, las siguientes funciones: elaborar y estudiar el plan regulador comunal, y mantenerlo actualizado, promoviendo las modificaciones que sean necesarias y preparar los planes seccionales para su aplicación, funciones que son precisadas en el artículo 10 de la LGUC de manera casi idéntica.

· Agrega el estatuto administrativo de los funcionarios municipales en su 58 que serán obligaciones de cada funcionario: g) Observar estrictamente el principio de la probidad administrativa regulado por la ley Nº 18.575 y demás disposiciones especiales (art. 10 LGUC Y 21 LOCM como se ha señalado).

Por su parte, los artículos 52 y siguientes de la ley 18.575 regulan el principio de probidad administrativa, introducido por la ley de probidad administrativa, como se sabe, resultado del estudio de la Comisión de Ética Pública.

Dispone el artículo 52 que las Autoridades de la Administración del Estado, cualquiera sea la denominación con que las designen la Constitución y las leyes, y los funcionarios de la Administración Pública, sean de planta o a contrata, deberán dar estricto cumplimiento al principio de la probidad administrativa.

El principio de la probidad administrativa consiste en observar una conducta funcionaria intachable y un desempeño honesto y leal de la función o cargo, con preeminencia del interés general sobre el particular, y su inobservancia acarreará las responsabilidades y sanciones que determinen la Constitución y las leyes.
 

· Según el Nº 4 del artículo 2.1.10 El Plan Regulador Comunal estará conformado por, entre otros,  los planos, que expresen gráficamente los contenidos de la Ordenanza Local, norma que es imperativa y no facultativa para la autoridad y el funcionario, en consecuencia, el plano, perentoriamente debe expresar lo que disponga la ordenanza, en el caso que nos ocupa, el art. 28 de la ordenanza PRCV declara inmueble de conservación histórica la Bodega Simón Bolívar, y así lo expresó el Concejo Municipal en acuerdo Nº 82 del año 2004. Sin embrago el plano elaborado por la señora Adriana Germain la graficó incompleta como se ha señalado, infringiendo su obligación legal.

· En consecuencia, la señora Germain:

· Ha graficado el plano PRCV 02 asignando 350 metros a la Bodega Simón Bolívar en circunstancias que estaba y sigue estando en conocimiento que al menos ésta tiene una longitud de 480 metros, y que fue el inmueble completo y no una parte de él declarado ICH por el Concejo Municipal, y

· No ha dado cumplimiento a lo resuelto en la sesión Nº 82 del Concejo Municipal en cuanto acoge las observaciones de forma, una de ellas la señalada, entre otros, por los arquitectos Leiva, Mastrantonio, Horn y Micheli, en cuanto el plano adolece del error de graficar el ICH asignándole 118 metros menos.

· Ha infringido lo dispuesto por el SEREMI MINVU al informar favorablemente la modificación del plano regulador comunal en la zona que nos ocupa. En efecto, de conformidad a Ordinario 228 de 25 de febrero del año 2005 del SEREMI MINVU al Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, punto 2 de la revisión señala expresamente “no hay observaciones de fondo a estos documentos, sí de forma, y se refieren a los siguientes aspectos que deberán subsanarse: la memoria explicativa, la ordenanza y los planos conforman un solo cuerpo legal, por tanto debe haber concordancia interna entre estos documentos…”

1.3.- La responsabilidad.

· Dispone el artículo  118 de la ley 18.883 que el empleado que infringiere sus obligaciones o deberes funcionarios podrá ser objeto de anotaciones de demérito en su hoja de vida o de medidas disciplinarias.

Los funcionarios incurrirán en responsabilidad administrativa cuando la infracción a sus deberes y obligaciones fuere susceptible de la aplicación de una medida disciplinaria, la que deberá ser acreditada mediante investigación sumaria o sumario administrativo.

· Es del caso que la Señora Germain ha infringido sus obligaciones y deberes funcionarios establecidos en el artículo 10 de la LGUC y 21 de la LOCM al graficar el plano regulador comunal en contravención a las normas de la ordenanza y memoria explicativa como lo exige el artículo 2.1.10 de la OGUC en lo referido a la Bodega Simón Bolívar.

· Ha infringido asimismo su deber funcionario de respetar y acatar la voluntad del Concejo Municipal manifestada en acuerdo Nº 82 del año 2004, a lo que se encuentra obligada de conformidad a la OGUC y art. 58 letra g) de la ley 18.883, tanto porque no graficó en el plano en su integridad la Bodega Simón Bolívar como ICH tal como lo manifestó el Concejo, tanto en cuanto no dio cumplimiento a la voluntad de este último en orden a acoger las observaciones de forma, una de las cuales lo era el error de graficar en el plano la Bodega Simón Bolívar asignándole 118 metros menos.

· Ha infringido por lo mismo el principio de la probidad administrativa al no observar una conducta funcionaria intachable.

2.- Respecto del funcionario a cargo de Asesoría Urbanística don Miguel Dueñas Breittler.

2.1.- El cargo.

· Dispone el Artículo 1 del estatuto administrativo de los funcionarios municipales, ley 18.883, que éste se aplicará al personal nombrado en un cargo de las plantas de las municipalidades. A los alcaldes sólo les serán aplicables las normas relativas a los deberes y derechos y la responsabilidad administrativa. Los funcionarios a contrata estarán sujetos a esta ley en todo aquello que sea compatible con la naturaleza de estos cargos.

Asimismo, para el artículo 5° letra a) del referido estatuto el significado legal de cargo municipal es aquél que se contempla en las plantas de los municipios y a través del cual se realiza una función municipal. A la vez, para el artículo 5 letra b) planta de personal es el conjunto de cargos permanentes asignados por la ley a cada municipalidad, que se conformará de acuerdo a lo establecido en el artículo 7°.

· De conformidad artículo 10 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, DFL 458, todas las municipalidades que cuenten con plan regulador aprobado y más de 50 mil habitantes deberán consultar el cargo de asesor urbanista desempeñado por un arquitecto.

Por su parte, para el artículo 21 de la ley 18.695 el cargo de asesor urbanista se encuentra adscrito a la Secretaría Comunal de Planificación, cuyo rol es asesorar al Alcalde y al Concejo Municipal en las materias de su competencia.

2.2.- La función.

· El artículo 21 inciso III  letra b) de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y el artículo 10 de la LGUC señalan las funciones del asesor urbanista, ninguna de las cuales consiste en interpretar las disposiciones del plan regulador comunal. Podría, eventualmente, en ejercicio de su función de asesoría al Alcalde y Concejo Municipal informar a éstos de interpretaciones del plan regulador comunal que efectúe dentro de sus competencias el SEREMI MINVU, órgano que de conformidad al art. 4 de la LGUC se encuentra facultado para ello.

· Agrega el estatuto administrativo de los funcionarios municipales en su 58 que serán obligaciones de cada funcionario: g) Observar estrictamente el principio de la probidad administrativa regulado por la ley Nº 18.575 y demás disposiciones especiales (art. 10 LGUC Y 21 LOCM como se ha señalado).

Por su parte, los artículos 52 y siguientes de la ley 18.575 regulan el principio de probidad administrativa, introducido por la ley de probidad administrativa, como se sabe, resultado del estudio de la Comisión de Ética Pública.

Dispone el artículo 52 que las Autoridades de la Administración del Estado, cualquiera sea la denominación con que las designen la Constitución y las leyes, y los funcionarios de la Administración Pública, sean de planta o a contrata, deberán dar estricto cumplimiento al principio de la probidad administrativa.

El principio de la probidad administrativa consiste en observar una conducta funcionaria intachable y un desempeño honesto y leal de la función o cargo, con preeminencia del interés general sobre el particular, y su inobservancia acarreará las responsabilidades y sanciones que determinen la Constitución y las leyes.

· Acontece que el especie no ha habido interpretación alguna del SEREMI MINVU respecto de la ficha de valoración de la Bodega Simón Bolívar, menos ésta se ha notificado o publicado.

Sin embargo, el señor Dueñas Breittler se ha apersonado ante el Concejo Municipal dando a conocer a éste una interpretación de la referida ficha de valoración efectuada por funcionarios de Asesoría Urbanística que no tienen facultad alguna para ello, infringiendo lo dispuesto en el artículo 82 letra a) de la ley 18.883 que dispone que el funcionario municipal está afecto a la prohibición de ejercer facultades, atribuciones o representación de las que no esté legalmente investido, o no le hayan sido delegadas.

· A la vez, mediante la argucia de la referida interpretación ha pretendido alterar la voluntad del Concejo Municipal claramente manifestada en acuerdo Nº 82 del año 2004 en cuanto le ha expresado a este organismo pluripersonal que la ficha de valoración de la bodega que nos ocupa dice que ésta mide 350 metros y que sobre ese metraje se puede suprimir el 15% en sus expiremos, hecho que no es efectivo, baste leer la ficha de valoración y nada dice a este respecto, menos la ordenanza y la memoria explicativa.

2.3.- La responsabilidad.

· Dispone el artículo  118 de la ley 18.883 que  el empleado que infringiere sus obligaciones o deberes funcionarios podrá ser objeto de anotaciones de demérito en su hoja de vida o de medidas disciplinarias.

Los funcionarios incurrirán en responsabilidad administrativa cuando la infracción a sus deberes y obligaciones fuere susceptible de la aplicación de una medida disciplinaria, la que deberá ser acreditada mediante investigación sumaria o sumario administrativo.

· Es del caso que el señor Dueñas Breittler ha infringido gravemente sus deberes funcionarios al excederse de las competencias legales de conformidad al artículo 7 de la Constitución Política y desobedecer la prohibición del art. 82 letra a) de la ley. 18.883, en cuanto la facultad de interpretar los instrumentos de planificación territorial compete exclusivamente a los SEREMI MINVU de conformidad al artículo 4 de la LGUC.

· Ha infringido asimismo gravemente el principio de la probidad administrativa consagrado en el artículo 52 de la ley 18.575 en relación al artículo 58 letras g) de la ley 18.883 en cuanto no ha desempeñado con lealtad su función al desinformar al Concejo Municipal respecto de la ficha de valoración de la Bodega Simón Bolívar, entregándole información equivocada y parcial.

POR TANTO, en mérito de lo dispuesto en los artículos 14 y 17 letra g) de la ley 19.880 en concordancia y armonía con lo dispuesto en el artículo 15 de la LGUC, atendida la gravedad de los hechos denunciados solicito al Concejo Municipal, dar curso a la solicitud del noveno otrosí del ingreso Nº 846 y en su mérito remitir los antecedentes al SEREMI MINVU fin instruya sumario administrativo respecto de los funcionarios individualizados, sin perjuicio de la responsabilidad que en los hechos pueda corresponder a otros funcionarios que se determinen durante el curso de la investigación.

Primer otrosí: solicito al Concejo Municipal  tener presente que de conformidad al inciso II del artículo 24 de la ley 19.880 las resoluciones de mero trámite deben dictarse dentro de las 48 horas siguientes desde la recepción de la solicitud, siendo de responsabilidad del funcionario u organismo al que corresponder resolverla el cumplimiento de esta obligación.

Segundo otrosí: en mérito de lo dispuesto en el artículo 119 de la ley 18.883 en cuanto dispone que la sanción administrativa es independiente de la responsabilidad civil y penal solicito al Concejo Municipal para el evento de constatar ilícitos reprochables penalmente, remitir los antecedentes a las autoridades judiciales o del Ministerio Público correspondientes, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 175 letra b) del Código Procesal Penal, particularmente la eventual comisión de las acciones tipificadas en los artículos 193 Nº 4 del Código Penal (empleado público que, abusando de su oficio, cometiere falsedad faltando a la verdad en la narración de hechos sustanciales), 193 Nº 3 (empleado público que, abusando de su oficio, cometiere falsedad atribuyendo a los que han intervenido en él declaraciones o manifestaciones diferentes de las que hubieren hecho) 193 Nº 6 (empleado público que, abusando de su oficio, cometiere falsedad haciendo en documento verdadero cualquiera alteración o intercalación que varíe su sentido), 193 Nº 7 (empleado público que, abusando de su oficio, cometiere falsedad manifestando en ella cosa contraria o diferente de la que contenga el verdadero original) y 248 bis inciso II del mismo texto punitivo (tráfico de influencias II), teniendo para tales efectos en particular consideración lo dispuesto en la Convención Interamericana contra la Corrupción, suscrita en Caracas, el 29 de Marzo de 1996 y promulgada como ley de la República por Decreto Supremo R.R.E.E. N° 1879, de 1998.

